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Las imágenes utilizadas en la presentación de los proyectos inmobiliarios, tales como piezas publicitarias, fotos, planos, renders, áreas, acabados, mobiliarios, decoraciones internas, entre 
otros; son presentaciones digitales y artísticas del diseño, por lo tanto, no configuran compromiso contractual por parte de la sociedad promotora del proyecto, por favor verificar la 
información en nuestras salas de negocios. Esta es una presentación grafica del proyecto y esta sujeta a modificaciones y/o ajustes de tipo estructural, arquitectónica o de acabados orde-
nados por la curaduría o alcaldía competente.
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Tipo
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información en nuestras salas de negocios. Esta es una presentación grafica del proyecto y esta sujeta a modificaciones y/o ajustes de tipo estructural, arquitectónica o de acabados orde
nados por la curaduría o alcaldía competente.



SOTANO

TOTAL
APARTAMENTOS

34

APTO TIPO 
AREA m2: 40.17 M2

Habitaciones 2
- Baño 1
- Zona de Lavado
- Sala Comedor
- Cocina

- Parqueaderos: 1

- Parqueadero DIscapacitados 1

- Parqueaderos Visitante: 4

Renders
Interiores

Las imágenes utilizadas en la presentación de los proyectos inmobiliarios, tales como piezas publicitarias, fotos, planos, renders, áreas, acabados, mobiliarios, decoraciones internas, entr
otros; son presentaciones digitales y artísticas del diseño, por lo tanto, no configuran compromiso contractual por parte de la sociedad promotora del proyecto, por favor verificar 
información en nuestras salas de negocios. Esta es una presentación grafica del proyecto y esta sujeta a modificaciones y/o ajustes de tipo estructural, arquitectónica o de acabados orde
nados por la curaduría o alcaldía competente.


